
 

   
ACTA DE NEGOCIACIÓN. 
PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA OFERTA RECIBIDA DE DATACOR 
INTELEGENCIA. EN LICITACIÓN ATT22CCTT_00005. 
 
 

En la ciudad de Pozoblanco a 28 de octubre del año dos mil veinticuatro, y 

mediante una videoconferencia, se reúnen por parte de la Empresa 

DATACOR INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.L.U.  con CIF B56020019 

Francisco Javier Jimenez Urbano, con DNI 30827534J y Jaqueline Ghysbrecht 

Ríos con DNI 75903987P, y por parte de CICAP, Manuela Hernández García 

Coordinadora General, Fernando Cardoso como coordinador de proyectos 

CICAP, Alejandro Ramirez técnico del proyecto y Blas Plazuelo Redondo, 

responsable de gestión de proyectos, con el propósito de negociar la oferta 

presentada sobre la propuesta de desarrollo de la Aplicación 

 
Tras la revisión detallada de la oferta presentada por parte de DATACOR 

INTELIGENCIA el pasado 15/10/2024, se acuerdan los siguientes Ajustes y 

acuerdos Técnicos: 

 
1- CICAP acepta los términos de la oferta presentada para el desarrollo de 

la aplicación bajando su precio ofertado de 19.900,00 € a 19.600,00 €. 

 

2-  Se reduce el tiempo de desarrollo de la aplicación informática de los 3 

meses ofertados a dos meses y medio. 

 

3- Se establece como forma de pago, un pago inicial del 15% al inicio del 

desarrollo de la aplicación y 3 pagos por el restante 85% mediante facturas en 

enero a marzo 2025. 

 
 
4-  Se acepta, la inclusión en dicha oferta, de: 

- Garantía de 6 meses. 



 

- Servicio postventa. 

- Colaboración conjunta de ambas entidades para hacer llegarla 

tecnología a la Industria. 

- Apoyo en las visitas a la industria. 

 
 
 

Por lo expuesto y tras haberse acordado los ajustes y acuerdos técnicos y 

económicos descritos por los presentes, se resuelve cerrar la negociación con 

la empresa de DATACOR INTELIGENCIA por el monto descrito anteriormente 

y en los términos previstos en su oferta y en esta Acta de Negociación. 

 

Sin tener otro punto que tratar, se termina la sesión, dejando constancia de que 

el proceso de negociación se ha realizado en esta única sesión. 

 

Para constancia de todo lo actuado, rubrican esta acta un miembro de 

cada una de las empresas presentes. 

 
 
FUNDACION CICAP                           DATACOR INTELIGENCIA 
 

 
 

                                   

 

 
 
 
 
Dª. Manuela Hernández García.                 D. Francisco Javier Jimenez Urbano. 
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